
El Efecto Cancelatorio de la CTS y el 
Fallo del Tribunal de Garantías 
Constitucionales(*) 

E, 'eciente fallo del Túbunal de Gamntía' 
Constitucionales sobre la Acción de Inconstitu
cionalidad del Decreto Legislativo Nº 650 (en adelante 
el Decreto) ha motivado encendidas polémicas sobre 
su alcance y sentido. 

La sentencia se ha pronunciado por la 
inconstitucionalidad del efecto cancelatorio de parte 
de los depósitos a que se refiere el Decreto, en la forma 
siguiente: 

"Falla declarando: 
b) La CONSTITUCIONALIDAD parcial por el fondo del 

Decreto Legislativo seiscientos cincuenta E, INCONS
TITUCIONAL únicamente la parte pertinente del artí
culo 2g que prescribe: "el efecto cancelatorio del pago 
de la compensación por tiempo de servicios"; y en 
consecuencia, FUNDADA e INFUNDADA, respecti
vamente la demanda en dichos extremos." 

Cabe así precisar algunos conceptos derivados 
del fallo en mención: 

1. PERDIDA DEL EFECTO CANCELA TORIO 

El fallo declara inconstitucional únicamente el 
efecto cancelatorio contenido en el artículo 2º del 
Decreto. Dicho artículo se refiere, exclusivamente, a 
los depósitos semestrales que el empleador debe efec
tuar conforme al sistema establecido por el Decreto. 
Paralelamente, al haber utilizado el adverbio "úni
camente" el fallo ha declarado constitucional el resto 
del articulado contenido en el acotado Decreto, lo que 
incluye el efecto cancela torio previsto en otros artícu-
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los del decreto, a saber: 
a) Artículo 3º, relativo al efecto cancelatorio de la 

compensación por tiempo de servicios que corres
ponde al trabajador que cesa habiendo laborado un 
período menor a un semestre. 

b) Artículo 36º, relativo al efecto cancelatorio de la 
parte o el total de la compensación por tiempo de 
servicios comprendida en el acuerdo que celebren 
el trabajador con su empleador para que éste actúe 
como depositario. 

e) Artículo 61º, relativo al efecto cancelatorio de la 
compensación por tiempo de servicios abonada 
directamente por el empleador al trabajador que ha 
prestado servicios en virtud de contratos de trabajo 
temporales de plazo menor a seis meses. 

d) Sexta Disposición Transitoria, relativa al efecto 
cancelatorio del depósito que dentro del primer 
semestre de cada año debe efectuar el empleador 
respecto de la reserva acumulada al31 de Diciem
bre de 1990. 

e) Décimo Primera Disposición Transitoria, relativa a 
los adelantos de compensación efectuados hasta el 
12 de Marzo de 1991, a los cuales se reconoce efecto 
cancela torio al momento de concluir el traslado de 
la compensación por tiempo de servicios acumula
da al31 de Diciembre de 1990. 

f) Décimo Segunda Disposición Transitoria, relativa 
a los adelantos que se efectúen en cumplimiento de 
convenios colectivos preexistentes al 13 de Marzo 
de 1991. Tales adelantos se aplicarán al saldo de la 
compensación por tiempo de servicios acumulado 
al 31 de Diciembre con carácter cancelatorio, del 
año más remoto al más próximo. 
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g) Décimo Tercera Disposición Transitoria, relativa a 
los adelantos para casa-habitación con cargo al 50% 
del saldo acumulado al31 de Diciembre de 1990, 
cuyo efecto cancelatorio ha quedado precisado en 
la Quinta Disposición Transitoria y Final del Decre
to Supremo Nº 034-91-TR del6 de Noviembre de 
1991, reglamentario del Decreto. 

h) Quinta Disposición Final, gue deroga la Ley Nº 
11772, la misma que establecía que en caso de 
reingreso se consideraba que el tiempo de servicios 
debía retrotraerse a la fecha de ingreso original, 
considerándose como pago a cuenta el importe de 
la primera liquidación. Al haberse derogado esta 
Ley, el pago efectuado con ocasión del cese tiene 
efecto cancelatorio, así se produzca un reingreso 
posterior. 

Todas estas disposiciones contienen, pues, el 
común denominador de prever efectos cancelatorios 
los cuales, reiteramos, no han resultado afectados por 
el fallo del Tribunal. Como queda dicho, éste única
mente establece la inconstitucionalidad de la parte 
pertinente del artículo 2º del Decreto que prescribe el 
efecto cancelatorio del pago de la compensación por 
tiempo de servicios respecto de los depósitos semes
trales que debe efectuar el empleador. 

2. CONSECUENCIAS DEL FALLO 

Por mandato de los artículos 301 ºde la Consti
tución y 35º de la Ley Nº 23385 -Ley Orgánica del 
Tribunal de Garantías Constitucionales- el Congreso 
debe emitir una ley que derogue la norma inconsti
tucional. En rigor, dicha norma debería limitarse a 
promulgar un nuevo texto del artículo 2º que elimine 
la frase "con efecto cancela torio" en dicho dispositivo, el 
cual podría así quedar redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo 2Q.- La compensación por tiempo de ser
vicios se deposita semestralmente en la institución elegida 
por el trabajador conforme a lo previsto en la presente Ley. 
Se devenga desde el primer mes de servicios; cumplido este 
requisito, toda fracción de mes se computa por treintavos." 

Cabe agregar que, el fallo carece de efecto re
troactivo en aplicación de lo dispuesto por el artícu
lo 300º de la Constitución, lo que ha sido expresa
mente recogido en el acápite g) de la página 7 de la 
sentencia. 

Por cierto, cabe que el Parlamento adopte un 
temperamento distinto y pretendiemto subsanar las 
incongruencias del fallo del Tribunal, legisle en el 
sentido de eliminar el efecto cancelatorio previsto en 

IUS ET VERIT AS 

la integridad del Decreto. De ser así, habrá que atener
se a lo que en su oportunidad pueda ser legislado, 
pero en forma alguna puede sostenerse que por el 
mérito del fallo ha quedado enervado el efecto can
celatorio de los pagos previstos por el Decreto en 
aspectos distintos al que regula el acotado artículo 
2º sobre depósitos semestrales. 

3. INEXISTENCIA DE OBLIGACION LEGAL DE 
EFECTUAR UNA LIQUIDACION POR TODO EL 
TIEMPO DE SERVICIOS 

Los depósitos semestrales que efectúe el emplea
dor en aplicación del artículo 2º del Decreto, dejarían de 
tener efecto cancelatorio como resultado del fallo del 
Tribunal, pero ello no determina que éstos tengan ca
rácter de pago a cuenta de una futura liquidación que 
abarque el total del tiempo de servicios en base a la 
última remuneración percibida. Dicha obligación es 
inexistente por cuanto no está prevista en ningún artículo 
del Decreto cuya constitucionaliad ha sido ratificada por 
el mismo fallo del Tribunal. La obligación en mención 
estuvo contenida en la Ley Nº 6871, la cual ha sido 
expresamente derogada por la Quinta Disposición Final 
delDecreto.Así,lascosas,yenaplicacióndelodispuesto 
por el artículo 1 ºdel Título Preliminar del Código Civil 
("Por la derogación de una ley no recobran vigencia las que ella 
hubiere derogado"), no existe obligación legal de efectuar 
una liquidación al término de la relación laboral cal
culada en base a la última remuneración vigente por 
todo el tiempo de servicios y ella no podría ser váli
damente exigida, ya que. conforme al inciso a) del 
numeral 20) del artículo 2º de la Constitución "nadie 
está obligado a hacer lo que la Ley no manda", e incurre 
en prevaricato el magistrado que aplique una ley dero
gada, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 418º 
del Código Penal. 

4. IMPLICANCIAS DE LA PERDIDA DEL EFECTO 
CANCELA TORIO 

En base a lo expuesto hast'l ahora debe deter
minarse qué consecuencias tiene el hecho que hayan 
perdido su efecto cancela torio los depósitos semestra
les que en el futuro efectúe el empleador en aplicación 
del artículo 2º del Decreto. Conforme al artículo 1225º 
del Código Civil, extingue la obligación el pago hecho 
a persona que estaba en posesión del derecho de co
brar. Sin embargo, el Tribunal de Garantías Constitu
cionales ha declarado que los depósitos semestrales 
no tienen carácter cancela torio, es decir que no extin
guen la obligación de pago. Dicho en otros términos, 
los depósitos semestrales que realice el empleador no 
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tendrán efecto cancela torio en la oportunidad en que 
se verifiquen, pero al no existir obligación legal de 
efectuar una liquidación final en base a la última 
remuneración vigente al término de la relación labo
ral, dichos depósitos no pueden tener carácter de 
pago a cuenta de una obligación inexistente. Reitera
mos, pues, que simplemente no cancelan la corres
pondiente porción del tiempo de servicios en la opor
tunidad en que se efectúen los respectivos depósitos. 
Ello podría implicar que el riesgo de los depósitos 
corra a cargo del empleador. Así, por ejemplo, si 
quebrase el Banco en el cual se han hecho los depósi
tos, el empleador quedaría obligado a responder por 
los mismos, en la medida que tales depósitos no han 
cancelado la obligación de pago de los beneficios 
sociales. 

Sin embargo, queda por resolver en qué mo
mento dichos depósitos adquieren carácter cancela to
rio y extinguen la obligación, ya que no podría váli
damente concluirse que los mismos permanecen in
definidamente en una suerte de limbo jurídico: no han 
cancelado la obligación del empleador, pero tampoco 
el trabajador puede reclamar una liquidación final. 
Somos de opinión que el efecto cancelatorio se pro
ducirá al cese del trabajador, esto es, cuando esté en 
aptitud de percibir el pago. 

De resultar incorporada esta precisión en la 
Ley que en su momento deba emitir el Parlamento, 
quedaría recogida la parte resolutoria del fallo del 
Tribunal que elimina el efecto cancelatorio de los 
depósitos semestrales, el cual quedaría trasladado 
para el momento del cese del trabajador. Por cierto, no 
existiría razón jurídica para que unos depósitos (los 
semestrales) tengan un tratamiento distinto a otros 
depósitos de análoga naturaleza (los que correspon
den a la reserva acumulada al 31 de Diciembre de 
1990), pero ello es consecuencia de la incongruencia 
del fallo del Tribunal. 

5. EFECTOS DE LA PUBLICACION DE LA 
SENTENCIA 

Si el Parlamento no cumpliera con emitir una 
Ley que derogue la norma inconstitucional, el Tribu
nal ordenaría publicar su sentencia en el Diario Ofi
cial. Ello, desde nuestro punto de vista, presentaría 
inconvenientes por cuanto a nivel judicial alguien 
podría pretender sostener que lo que el Tribunal ha 
cuestionado como inconstitucional es el efecto cance
la torio y que por ende la sentencia debe interpretarse 
en el sentido que es dicho efecto el que no debe 
prosperar, eÓn prescindencia a la referencia exacta del 
artículo en que dicho efecto está contenido. Semejante 
interpretación podría encontrar cierto respaldo en lo 
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dispuesto por el artículo 40º de la Ley Nº 23385 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Garantías 
Constitucionales. 

"Artículo 4Qr __ Cuando la >1 ;¡fcncia declara la 
inconstitucionalidad de un dispos1tiun de la norma impug
nada, declara igualmente la de aqul'il"'; otros preceptos de la 
misma norma a los que debe enL'nJ·;:;e por conexión o 
consecuencia y que haya sido Jlllli,rm }e la cm¡sa. 

El Tribunal puede fuudur 1·1 declaración de 
inconstitucionalidad en la infmccióu de cualquier norma 
constitucional,aunque no haya sido inuocada en el curso del 
proceso." 

En buena cuenta una 1,•ctura superficial de la 
norma glosada podría pretender q. :. implícitamente 
el fallo ha declarado la inconstituounalidad de todos 
los preceptos del Decreto que contienen el aludido 
efecto cancelatorio. 

Creemos, sin embarsP, que semejante inter
pretación resulta jurídicame,lh · msostenible. En efec
to, en primer lugar el Llllc ''" md icado expresa e 
inequívocamente en su pcmz 1 ~'solutoria que es in
constitucional únicamentf,' le< ;.·cirlc pertinente del ar
tículo 2º que prescribe "el ,.r:. .• 1 cancclatorio" y para
lelamente ha declarado, iguc1l:nente en forma expresa 
la constitucionalidad del re~ _,del Decreto. En segun
do lugar, el uso del verbc· ,_, :ndicativo que contiem· 
el referido artículo 40" (" ;,,¡urio lo sentencia declara la 
inconstitucionalidad .. dcc·,: , !:1/n/Jit;ll .. ")está seña
lando, simplemente, un r•. ;uisito que debe contener 
la sentencia para qw,· en :-"1 parte resolutiva se traten 
también los demás temas vincul.1dos o afectados por 
la inconstitucionalidad. Pero si el fallo no lo hace, y 
por el contrario exp-esatuente adopta un tempera
mento distinto para declarar que "únicamente" en 
forma de los depósitos previstos en el sistema de la 
CTS no tiene efecto cancelatorio, y paralelamente 
declara constituc'rmal el resto del Decreto, no cabe 
que surjan exégetas que pretendan ir más allá del 
texto expreso del ia!lo. 

Creemos, pues, que dicha interpretación no sólo 
sería errada, sino que tampoco permitiría concluir en la 
existencia de obligación de liquidación final. Sin embargo, 
la ausencia de norma legal específica abriría un riesgoso 
margen de interpretación por parte de los magistrados 
respectivos en cada particular litigio. 

6. CONSIDERACIONES SOBRE LA CONSTITU
CIONALIDAD DEL FALLO 

El fundamento esencial de la sentencia del 
Tribunal se basa en que el Decreto habría implicado 
"una relativa desprotección estatal" respecto del régi
men de compensación por tiempo de servicios pre-
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existente y por tanto el efecto cancela torio en referen
cia resulta "incompatible con la declaración tuitiva que 
contiene el tercer parágrafo del artículo 42 ºde la Constitu
ción Política del Estado". Dicho dispositivo establece 
que "el trabajo en sus diversas modalidades es objeto de 
protección por el Estado, sin discriminación alguna y 
dentro de un régimen de igualdad de trato." 

Cabe, pues, reflexionar si el sentido del enun
ciado glosado implica la creencia del Tribunal que la 
Constitución ha consagrado el principio de la condi
ción más beneficiosa o si, más bien, postula que el 
derecho laboral es una suerte de espiral ascendente en 
el reconocimiento ad infinitum de mayores y mejores 
beneficios. Esta precisión contribuirá a comprender 
cual es el sustento real del fallo y, fundamentalmente, 
si se enmarca o no en el texto constitucional. 

6.1. Condición más beneficiosa 

Recordemos que la aplicación de este princi
pio, reconocido en la doctrina y el derecho compara
do, parte -en términos generales y para los efectos que 
interesan en el presente informe- del supuesto de una 
sucesión normativa que establezca menores derechos 
que los preexistentes, de manera que éstos subsistan 
para aquellos trabajadores que ya tenían contrato de 
trabajo vigente al momento de expedirse la nueva 
norma menos favorable. 

Es evidente que ninguna disposición constitu
cional alude expresamente a dicho planteamiento, no 
obstante lo cual podría sostenerse que resulta implí
cito en la declaración contenida en el segundo pará
grafo del artículo 57º ("en la interpretación o duda sobre 
el alcance o contenido sobre cualquier disposición en materia 
de trabajo, se está a lo que es más favorable al trabajador"). 
Es claro que la referencia a la duda incorpora la regla 
de interpretación laboral conocida como "in dubio pro 
operario" por lo que debe definirse el contenido de la 
frase "en la interpretación". Un sector de la doctrina 
nacional ha estimado que en rigor, el artículo 57º 
consagra el principio pro operario en tres manifesta
ciones concretas: i) in dubio pro operario, ii) norma 
más favorable, y iii) condición más beneficiosa. 

A ello cabe agregar que nuestro ordenamiento 
presenta varios ejemplos de la aplicación de este 
principio. A modo de ejemplo, al modificarse el De
creto Ley Nº 18471 (-que consagraba la estabilidad 
laboral a los tres meses de servicios-) por el Decreto 
Ley Nº 22126 (-que instituyó un período de tres años 
para gozar de estabilidad laboral absoluta-), se preci
só en el inciso a) del artículo 2º de este último que 
aquellos que ya habían superado el período de prueba 
(pero que podían tener menos de tres años) mante
nían su derecho a la estabilidad laboral ya ganada y 
que por ende no se veía afectada con la extensión del 
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plazo en referencia. Se respetaba así la condición más 
beneficiosa o derecho adquirido en esta materia. 

Otro ejemplo, más reciente, sobre dicha salva
guarda al derecho adquirido está contenido en la 
Tercera Disposición Transitoria y Final del Decreto 
Legislativo Nº 688, que uniformó la bonificación por 
tiempo de servicios del30% de la remuneración a los 
trabajadores que hayan cumplido 30 años de servicios 
con un mismo empleador, y eliminó la bonificación 
del25% aplicable únicamente a trabajadores mujeres. 
El Decreto ha mantenido la bonificación del25% a las 
trabajadoras, empleadas u obreras, no sólo respecto 
de aquellas que ya venían percibiendo dicho beneficio 
sino inclusive respecto de aquellas con contrato de 
trabajo vigente a la fecha de entrar en vigor el referido 
Decreto y que cumplan 25 años de servicios prestados 
al mismo empleador. 

De la misma forma, el Decreto Legislativo Nº 
728, Ley de Fomento al Empleo contiene en su Segun
da Disposición Transitoria y Final una relación de 
derechos aplicables a los trabajadores que ya venían 
laborando bajo el régimen preexistente previsto bajo 
la Ley Nº 24514, entre los que cabe destacar la prohi
bición del juez de sustituir la reposición por el pago de 
indemnización. Cabe señalar que la subsistencia del 
régimen anterior o la aplicación del nuevo correspon
de a la opción del propio trabajador. 

Los ejemplos expuestos tiene pues, el común 
denominador de establecer un régimen de aplicación 
del principio de condición más beneficiosa o respeto 
al derecho adquirido, pero parten del supuesto de 
trabajadores que ya tenían un derecho generado o en 
vías de obtenerse. Ello no podría ser de otra forma por 
cuanto la condición más beneficiosa no opera res
pecto de trabajadores nuevos, es decir de aquellos 
cuya relación laboral se inicia cuando ya se encuen
tra vigente la nueva norma menos favorable. 

A lo expuesto, cabe constatar que en todos los 
casos señalados ha mediado expresa disposición le
gislativa, de lo que se infiere que el tema no resulta 
ajeno a nuestra normativa laboral, pero paralelamente, 
que la aplicación del indicado principio no necesaria
mente opera en forma automática sino a través de 
regulaciones específicas contenidas en la norma en 
particular. El tema controvertido se presenta, pues, 
cuando no ha mediado una expresa precisión legisla
tiva, porque implica -para los efectos de este trabajo
determinar si la Constitución ha consagrado el prin
cipio de condición más beneficiosa. 

Dicho en otros términos, ¿está incurso en el artí
culo 57º de la Constitución?. Nos inclinamos a conside
rar que ello es así, aunque no de modo irrestricto e 
inexorable. Excluirlo porque no está expresamente reco
gido implicaría que la frase "en la interpretación ... "ca
recería de contenido ya que llevaría a sostener el 
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despropósito que la Constitución ordena que todos los 
casos de interpretación en materia laboral deben ser 
resueltos en la forma más favorable al trabajador. Elimi
nada esa hipótesis por inconsistente, es válido concluir 
entonces que la frase en mención alude tanto al principio 
de norma más favorable como al de condición más 
beneficiosa, principios tradicionales en materia de in
terpretación laboral tanto en la doctrina como en el 
derecho comparado, y como queda dicho, no extraños 
en nuestra legislación laboral. 

Debemos así tratar de dilucidar si el artículo 
57º de la Constitución consagra imperativamente la 
aplicación del principio ante toda sucesión normativa 
o si por el contrario la afirmación contenida en la 
norma constitucional (en la interpretación en materia 
laboral debe estarse a lo que resulta más favorable al 
trabajador), deja a salvo la potestad del legislador de 
darle contenido concreto a dicho principio en la forma 
que cada disposición determine. Creemos válido esto 
último, porque el apartamiento a los principios gene
rales del derecho común, que en determinadas cir
cunstancias admite el derecho laboral, sólo procede 
en vía de excepción y no por vía de interpretaciones 
laxas o extensivas (Artículo IX del Título Preliminar 
del Código Civil). En efecto, la aplicación del princi
pio de condición más beneficiosa importa en definiti
va la ultractividad de la ley, esto es,la continuidad de 
sus efectos no obstante su derogatoria. Ello se opone 
al principio de aplicación inmediata de la Ley que 
consagra tanto el Artículo III del Título Preliminar del 
Código Civil-que establece que la Ley se aplica a las 
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes- como el artículo 195º de la Constitución 
que regula el momento a partir del cual la Ley es 
obligatoria. Por ende, el apartamiento a estos princi
pios básicos del ordenamiento jurídico no puede 
efectuarse por vía interpretativa sino por mandato 
expreso contenido en la norma, lo que en materia 
laboral implica, pues, que el legislador expresamente 
consagre la aplicación del principio de condición más 
beneficiosa ante el supuesto de una sucesión norma
tiva menos favorable. 

Distinto es el caso de ordenamientos que tie
nen regulado de modo genérico la forma como opera 
el principio de condición más beneficiosa ante una 
diversidad de supuestos. Sin embargo, en nuestro 
ordenamiento, y ante la ausencia de disposiciones 
infraconstitucionales que regulen de modo general la 
forma de implementar dicho principio, no cabría infe
rir que la Constitución impone su aplicación al mar
gen de la previsión legislativa concreta que la norma 
pueda contener. 

De ahí que si la alusión a la "relativa desprotec
ción estatal" contenida en el fallo lo que plantea es que 
se está afectando derechos adquiridos y que con ello 
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se ha incurrido en una infracción constitucional, el 
Tribunal denotaría una seria confusión conceptual. 
Como queda dicho, el principio de condición más 
beneficiosa sólo opera en relación a trabajadores que 
ya venían laborando al momento de promulgarse la 
norma menos favorable, lo que implicaría que el 
Decreto resultaría inatacable respecto de todo nuevo 
trabajador, limitándose su su puesta inconsti tucionali
dad para aquellos que contaban con contrato de traba
jo vigente, sin perjuicio que respecto de éstos, confor
me hemos señalado, el legislador tiene la facultad de 
darle contenido concreto al principio de condición 
más beneficiosa en cada norma en particular. 

6.2. Sucesión normativa in peius 

Sin embargo, parecería ser que el criterio sub
yacente en el fallo del Tribunal no ha estado, en rigor, 
orientado al tema de los derechos adquiridos sino a 
una consideración aún más controvertida y de nulo 
basamento constitucional. El Tribunal plantea que no 
cabe la sucesión normativa in peius, esto es, que con
forme a nuestra Constitución resulte improcedente 
que en materia laboral pueda legislarse en forma que 
no sea necesariamente más favorable a los trabajadores. 

En esta materia creemos que no cabe mayor 
controversia. La Constitución no contiene disposición 
alguna de la cual pueda válidamente concluirse que el 
derecho laboral peruano es irreversible. De ser así 
cada mayoría parlamentaria estaría legislando por 
toda la vida de la República, neutralizándose con ello 
la posibilidad de racionalizar un derecho laboral cuya 
aplicación pueda haber demostrado ser inconveniente. 
A modo de ejemplo, si en alguna oportunidad se 
legislara en el sentido que el derecho a la jubilación se 
alcanza a los 30 años de edad, la siguiente norma en 
esta materia sólo podría legislar en sentido más favo
rable, esto es previendo el derecho a los 29 años. El 
ejemplo, extremo pero gráfico, permite demostrar lo 
irrazonable del planteamiento. 

De otro lado, si admitimos que el artículo 57º de 
la Constitución incluye el principio de condición más 
beneficiosa, éste tiene su aplicación más generalizada, 
precisamente, ante la sucesión normativa in peius. 

Por lo demás, como ha hecho notar Joaquín 
Leguía,la Constitución ha previsto en su artículo 187º 
la posibilidad de la aplicación retroactiva de la ley 
laboral cuando ésta es más favorable al trabajador, lo 
que implica que caben disposiciones laborales que no 
resulten más favorables y que por ende respecto a 
éstas no se admita su retroactividad. De allí pues, que 
la sucesión normativa laboral in peius esté prevista 
conforme a la propia Constitución. 

En base a estas consideraciones, cabe concluir 
lo siguiente: 

IUS ET VERIT AS 



I. La decisión del Tribunal no afecta los depósitos ya 
efectuados respecto de períodos cancelados, por 
cuanto el fallo no tiene carácter retroactivo confor
me a lo dispuesto por el artículo 300º de la Cons
titución, lo que por lo demás ha sido corroborado 
en el acá pite g) de la página 7 de la sentencia. Ello, 
empero, no cubre el supuesto que la futura ley que 
pudiese promulgar al Parlamento contenga algún 
tipo de efecto retroactivo. 

Il. En caso que la sentencia deba ser publicada en el 
Diario Oficial, como resultado de que el Parlamen
to no emita la ley correspondiente, resultará eli
minado el efecto cancelatorio de los depósitos se
mestrales futuros a que se refiere el artículo 2º del 
Decreto, en la forma que hemos precisado, lo cual 
en rigor carece de consecuencias económicas. Sin 
embargo, la publicación del fallo presenta el riesgo 
de interpretaciones jurisprudenciales antojadizas. 

III. No existe obligación legal de efectuar una liqui
dación final al término de la relación laboral en base 
a la multiplicación de la última remuneración por 
todos los años de servicios. 

IUS ET VERIT AS 

N. Los depósitos correspondientes a la reserva acumu
lada al31 de Diciembre de 1990 mantienen su efecto 
cancela torio al momento que se efectúen, por cuanto 
el fallo no ha afectado su carácter cancela torio. 

V. Los adelantos de la compensación por tiempo de 
servicios que puedan ser entregados de conformidad 
con los supuestos previstos por el Decreto mantienen 
igualmente su efecto cancelatorio en cuanto corres
ponden a entregas parciales de la reserva acumulada 
al31 de Diciembre de 1990, las cuales no han sido 
materia de pronunciamiento contrato por el fallo del 
Tribunal de Garantías Constitucionales. 

VI. El segundo parágrafo del artículo 57º de la Constitu
ción aludiria al principio de condición más beneficiosa 
peroantelaausenciadedesarrollolegislativosobrela 
aplicación de este principio, debe estarse aquello que 
sobre esta materia pueda haber sido previsto por el 
legislador en cada norma en particular. 

VII. La sucesión normativa in peius en materia laboral, no 
resulta contraria a nuestro ordenamiento cons
titucional. • 
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